
                                                                     

                                                                                                                                                                   

 

CARLOS BLASCO VILLA 
 

 

          Nacido el 24 de Agosto de 1.942 en Fuentelencina (Guadalajara), España. 

Esta casado con Concepción Bernáldez Dicenta y es padre de tres hijos (Carlos, 

Javier y María). 

 

              Licenciado en Ciencias Económicas y Comerciales, en Derecho y en Ciencias 

Politicas y Sociales, por la Universidad Complutense de Madrid. Estudios de 

Geografía e Historia en la Universidad a Distancia ( UNED). 

          

          En 1.972 ingresó en la Carrera Diplomática, teniendo en la actualidad la 

categoría de Ministro Pleniponteciario. 

 

          De 1.972 a 1.980, como Director de Relaciones con las Comunidades 

Europeas, en la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, participó directamente en las negociaciones de 

adhesión de España a las Comunidades Europeas (hoy Unión Europea ). 

 

          Ha sido Consejero Comercial-Jefe de la Oficina Comercial de la Embajada de 

España en Argentina desde 1.980 hasta 1.983. 

 



 2 

          En Enero de 1983 fue nombrado Director General de Relaciones Económicas 

Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. Como Director General ha 

presidido en numerosas ocasiones las Delegaciones españolas o ha formado parte 

de ellas en las reuniones de las Comisiones Mixtas bilaterales de Cooperación 

Económica e Industrial que España ha celebrado de 1.983 a 1.992 con la práctica 

totalidad de los países con los que mantiene relaciones económicas relevantes. 

 

         En esta misma calidad, ha negociado o participado en la negociación de los 

Acuerdos de Cooperación y Amistad que entre 1.983 y 1.992 España suscribió con 

países Iberoamericanos, entre ellos Brasil, cuya entrada en vigor de este último 

se produjo en 1.994. Así mismo participó en la negociación del Acuerdo de la 

misma naturaleza estableciendo una relación especial con Marruecos. 

 

         Igualmente participó en la negociación de los principales Acuerdos de pesca 

concluidos por España en la década de los ochenta, y, muy particularmente en el 

firmado con Marruecos, asi como en el establecimiento de los Planes de Pesca con 

Portugal y Francia. 

 

                      En 1.991, presidió las sesiones de Madrid,  como Jefe de la 

Delegación Española, de la IX Reunión Consultiva del Tratado Antártico, ocasión en 

la que se suscribió por los mandatarios participantes el llamado Protocolo de 

Madrid para la Protección Global del Medio Ambiente de la Antártida, primer 

instrumento internacional de tal naturaleza concluido hasta ese momento.  

 

Como Director General ha negociado numerosos Acuerdos Bilaterales 

de Transporte Aereo entre España y terceros Países, y muy especialmente con 

Estados Unidos y Países Centroamericanos.                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                             

         Participó, como miembro de la Delegación española, en la Ronda Uruguay del 

Gatt desde su inauguración en 1.986 en Punta del Este. Presidió la Delegación 

española que participó en la reunión de la UNTAD en Cartagena de Indias 

(Colombia) de 1.991. 

 

         En Diciembre de 1.992 fué nombrado, cesando como Director General, 

Embajador de España en Brasil. 

 

         Hasta el momento de su incorporación a la Embajada en Brasil, fué miembro 

del Consejo de Administracción del Instituto Nacional de Industria (INI) y del 

Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX). Con anterioridad lo fué también 

de los de la Compañía Española de Seguro de Crédito y Caución (CESCCE), del 

Instituto Nacional de Fomento a la Exportación (INFE) y de la Corporación 

Financiera para el Desarrollo (COFIDES). 
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        Participó, como miembro de la Delegación española, en la III Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno que tuvo lugar en Salvador 

(Bahía) en 1.993. 

 

        Como Embajador de España en Brasil visitó la mayoría de los Estados 

brasileños  tratando con sus  Gobernadores de las posibilidades de Cooperación y 

de aumentar las relaciones de todo tipo con España y mantuvo contactos muy 

frecuentes y constantes con las numerosas comunidades españolas asentadas en 

Brasil, por la mayoría de las cuales fué distinguido con el título de Socio de Honor 

(Sao Paulo, Río de Janeiro, Santos, Curitiba, Porto Alegre, Salvador, Belo 

Horizonte, etc.).  

 

        Fué Presidente de la Sociedad Cultural Brasil-España, de la Sociedad 

Hispano-Brasileña de Educación y Cultura y del Consejo Rector del Colegio 

Español Miguel de Cervantes de Sao Paulo, así como Presidente de Honor de la 

Cámara Oficial de Comercio Española en Brasil.                                                                

       

        En 1.996 firmó con Brasil, en nombre de España, el Acuerdo de Cumplimiento 

de condenas en el país de origen. 

 

        En Noviembre de 1.996, acompañando al Presidente de Brasil, Fernando 

Henrrique Cardoso, y a S.A.R el Principe de Astúrias, inauguró la Expotécnia 96 de 

España en Sao Paulo. 

 

       Durante su permanecia  al frente de la Embajada de España en Brasil, las 

exportaciones españolas a dicho país se multiplicaron por cinco y los intercambios 

turísticos, en ambas direcciones, por cuatro.  El comercio bilateral se equilibró, 

partiendo de una cobertura inferior al 20% de las exportaciones españolas sobre 

las importaciones, y se produjo un epectacular desarrollo de los intercambios 

turísticos. La compañía Telefónica de España inició, como otras varias empresas, 

su proceso de posicionamiemto en el mercado brasileño como inversor. 

 

        Desde Diciembre de 1.996 hasta Julio de 1.997 fue Vocal Asesor de la 

Subsecretaría de Asuntos Exteriores, encargado de la Cooperación Aérea, 

Marítima y Terrestre, teniendo ocasión de asistir a varias reuniones de Naciones 

Unidas sobre la Convención de Derecho del Mar y participar en la negociación y 

adopción de la nueva Convención EUROCONTROL sobre Seguridad del Tráfico 

Aéreo en Europa, aprobada el 27 de Junio de 1.997 en Bruselas. Durante ese 

tiempo, también fue Secretario de la Comision Interministerial de Política 

Marítima Internacional (CIPMI) y de la Comisión Interministerial de Política 

Aérea Internacional (CIPAI). 
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        Presidió las Delegaciones españolas que en 1.997 concluyeron sendos 

Acuerdos bilaterales sobre Servicios Aéreos entre España y El Salvador y entre 

España y la República Sudafricana. 

 

       En Julio de 1.997 se incorporó a Oporto como Cónsul General de España, 

cubriendo toda la parte del Norte de Portugal. Durante toda su permanencia en 

este destino dedicó especial atención a asistir a los ciudadanos españoles que 

cumplían condena en Portugal, habiendo realizado cerca de 150 visitas a 

diferentes establecimientos penitenciarios y participó en los procedimientos de 

tranferencia para cumplir la condena en España de más de 50 reclusos. 

 

Como miembro de la Delegación española, participó en la VIII Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno de 1.998 en Oporto y en las 

reuniones de trabajo en diversas ocasiones de la llamada Comunidad de Trabajo 

entre la Xunta de Galicia y el Norte de Portugal. 

 

En Junio de 2000 participó en el Consejo Europeo en Santa María de 

Feira que puso fin a la Presidencia portuguesa de la Unión Europea. 

 

En Junio de 2002, cesó como Cónsul General de España en Oporto al ser 

designado como Cónsul General de España en Tetuán y en Larache, con 

jurisdicción en esas dos provincias y el la de Xauen. Participó en la organización de 

la visita de SS.MM los Reyes de España a Marruecos en Febrero de 2004 y de SM 

la Reina a Tetuán en Marzo del mismo año.   

 

El 31 de Julio de 2006 cesó como Cónsul General de España en Tetuán 

y Larache, al cumplirse el tiempo máximo de estancia en dicho puesto y se 

incorporó el 01 de Agosto, en calidad de asesor, a la Dirección General de Asia y 

Pacífico del Ministerio de Asuntos y de Cooperación, ocupándose especialmente 

de las relaciones con China.  

 

El 25 de Agosto de 2006 fue designado por el Consejo de Ministros 

Embajador de España en la República Popular de China, incorporándose a dicho 

puesto el 20 de Octubre de 2006. 

 

El 26 de Enero de 2007 fue desiganado por el Consejo de Ministros 

Embajador de España en Mongolia, con residencia en Pekín, habiendo presentado 

la Cartas Credenciales ante el Presidente de dicho país el 25 de Abril de 2007. 

 

       Ha sido condecorado en numerosas oportunidades tanto por autoridades 

españolas como extranjeras. Entre otras, posee las condecoraciones de 
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Comendador de la Orden de Isabel la Católica (España), Comendador de 

Número de la Orden del Mérito Civil (España), Comendador de Primera Clase 

de la Orden Real de la Estrella Polar (Suecia), Gran Oficial de la Orden al 

Mérito (Chile), Placa del Aguila Azteca (Méjico), Gran Cruz del Cruzeiro do Sul 

(Brasil). 

 

 

                                                                                Pekín Mayo de 2007  

 
                                         


